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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 127 
fijado hoy 14/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 
 
Garantía mobiliaria – Auto termina proceso 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00519-00 
 
En atención a que el gestor judicial  de la parte actora señaló que 
ejecutó el mecanismo de aprensión del rodante objeto del 
presente asunto, y con base ello solicitó la terminación del 
proceso (Archivo digital 009), el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placa 
IJZ707.  
 
Secretaria proceda a librar el oficio a la POLICÍA NACIONAL 
SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización de lo aquí 
ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 
SEGUNDO: TERMINAR la presente actuación, conforme lo 
preceptuado por el Decreto 1835 de 2015, en atención a que el 
asunto se dirigió exclusivamente a lograr la aprehensión y 
entrega de la garantía mobiliaria, lo cual se cumplió por expresa 
manifestación de la parte actora.  
 
Secretaria realice las desanotaciones de rigor en el sistema 
estadístico y una vez cumplido ello, ARCHÍVENSE las diligencias.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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